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DIARIO OFICIAL •

DEL

MINISTERIO DE.lA GUERRA

, ~

ORDENES

M.inisterio da la Guerra
Sub.ecretarla

tllel'ltar'.
;PU:BLICACION DE OBR!Ls

........

Circula". Excmo. Sr.: Vista la IDI
tancia prOmovida por el escribiente de
primer~ del CuelllO de OFICINAS Ml
LITARES D. Bernardo Martin Vega,
con destino en este Ministerio, en so
licitud de que le sea concedida autor;
.zaci6n para publicar por su' cuenta,
el Escalafón del Cuerpo Auxiliar
Subalterno del Ejército, creado ,por ley
de 13 de mayo último (D. O. núm. II41,
por lo qUe afecta· a' la 'Agrupaci6n de
maestros ~rradores-forjadol'es, y le
gislación aplicable a dicho personal, este
M¡nisterio ha. resuelto acceder a lo soli-
citado. .. ,

Lo comunico a V. E. para su' conoci
mie:nto y cumplimiento.' Madrid. <il de
junio 'de 1932. . ~.

AulA

contabilidad de la Hacienda pública
de primero de julio' de mil novecien
tos once.

Dado 6n Madrid a trece de jnnio
de mil noveciento's treinta y dos.

Nlarro Au:.u.A-ZAJIOltA y TOJlUS

El PRlideate cIeI CoueJo de JIbaiatI'oe"
JIIDbtro de la o-n.

1IAIn1a:L AzdA 1" DJAS

la PralcleDte del eon_Jo de KIAút....
KlnlltrO d. l. Guerra,·

M.MftTEL Az~RA y Df.W

-

NIarro Au:.u.A-Z,urou y Tona

El Preaidente del CoDtejo ele JI1DIItroII,
JIbaUtro de la Guerra,

\!ANlJEL AzAiIlA y DIAZ

de esta última Orden, con la anti
güedad' del día diecinueve de febrero
del corriente año, fecha en que cum
pli6 las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a trece de junio
de mil novecientos treinta y dos.

LEY

LEYES

- 1l..;J~
PARTE OFICIAL

IliDisterio de la Goma

NZCBTO ALCAÚ-ZAlrOU y TOUh

la Prwldente. del CoueJo de K~,
Klnlltro de 1& Guerra,

MANOIU. AZARA r DíAz

EL PRESIDElNTlE DE !.lA RE
PUBLICA E'SJPA1tOIJA,

A todos los que la presente vieren
y entendieren, sabed:

Que las CO·RTEs han decretado
y lIacionado la siguiente A prOlPuesta del Ministro ~e la

Guerra, y de acuerdo con el .COllSe
jo de Ministros,

Vengo en autorizar .a·~ precitado
Articulo único. Los actuales alf~ Ministro para que permute una par

reces de las Armas y Cuerpos com- cela de terreno del Estado, usufruc-
. batientes que procedan de las Aca- tuada 'Por el ramo de Guerra, en las
'liemias Militares respectivas, asl ca- proximidades de la estaci6n férrea de
mo los que tengan mayor antigüe- Huércal, en Almerla, por otras dos
dad en sus mismas escala.s, aunque inmediatas que ofrece en compensa
no tengan igual procedencia, serán t ci6n la Compatifa de los Ferrocarri
'Promovidos al empleo de teniente, I!es Andaluces, cuyas caracterlsticas
previa declaración de aptitud, en ca- I figuran en el 91ano pa~elario formu
torce de julio próximo, si es que .por lado por la ComandanCIa de Obras y
su antigüedad no les correspondiese an- ForHficaciones de la segunda división
tes el ascenso. en diez de junio 'de mil novecientos

Por tanto: . treinta y uno, quedan·do obligada dI-
lMe.ndo a todos los ciudadanos que cha CompafUa a sufragar cuantos

coadyuven al cumplimiento de esta gastos se deriven de la expresada
ley, así comó a todos los Tribuna- permuta. ,~
les y Autoridades que la hagan cum- Dado en Madrid a trece de junio
plir. de mil novecientos treinta y dos.

Madrid, trece de juniQ de tpll jiiioo
vecientos treinta y dos. .

Ilul.terlo de ra bItn'

.. ,
lIb.a'l' ,........

ANTIGÜEDAD

Sefior...

Circular. Excmo. Sr.: Por elte Mi
nisterio se ha resuelto que: 101 tenien
tes de INFANTERIA q~ figuran en
la liguiente relad6n pasen a colocarle!
éon 'la misma .antil':üoedad qué "ay diJ:

.frutan, en el puesto q~ le inclica coa
arreglo al apartado sexto de la cl~"t
de 2 de marzo de I925 (D. O.~:;.¡aj.

DECRETOS
- ~ '-t'! r'¡~E]

De acuerdo con el COnlejo de Mi
nistro!, y a propuesta del Ministro
de la Guerra,

;Vengo en decretar 10 siguiente:
Articulo 'ártico. Se exceptáan de

.,~ las formalidades de lubasta o con-
En consideración 8. 10 10Ilcitado curio Y'le autoriza 2a ejecución por

Por el InS'Pector m~dieo don JoH administraci6n de las obras corres
A~8'ust!n y M~rHnez Gamboa, y de 'Pondientes a los presupuestos de re
tonformidad con lo acordado por el paraci6n de pistas de la Zona del Pro
Consejo Director de la; Asambleas' tectorado de ·Espafla en Marruecoe,
de las Ordenes Militares de San Fer- ,por eonsiderarse comprendidas en el

. liando y San Hermenegido, caso cuarto del articulo cincuenta y
Vengo en concederle la Gran c:'uz cinco A-. la 'Iey de administración' y



DESTINOS

Sel\or Jefe Stoperior de las Fuerzal
Militares de M..rruecos.

Seftores Generar d-e la segunda divi
si6n orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por la Jefatura Superi()r de
ras Fuerzas Militare¡¡, de Marruecos,
este Ministerio ha resuelto que el per
sonal del Cuerpo de Sti>oficiales del Ar
ma de INFiANlTERIA que figura en
la siguiente relación, pase destina
dos de plantilla. en vacantes que de
sus empleos existen, a los Grupos de
Fuerzas Regulares Indígenas que en
la misma se expresan, causando alta
y baja en la pr6xima rev~sta de co·
misario.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de junio de 1932.

Sefior Jefe SuPerior tl.e las Fuerza. Mi
litares de Marruecol.

Señores General de la primera divisi6n
orgánica e Interventor gréneral de
Gu-:rra.

Excmo. Sr.: Visto lo solicitado' por
el cabo del batallón de Ingeniero. de
Tetuán, Francisco Cone!ero Cumbrefto,
elte Mini.terio ha resuelto .e reintegre
al re¡imiento de FERROCARRILES
de Que procede, po, haber cumplido el
plazo de permanencia en eso. Territo
rios que determina la orden minilterlal
de 8 de Junio de 1929 (D. Q. núm. 12S).

Lo comunico a V. E..para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, II de
junio de 1932.

mes actual, se dijo a V. E: 10 si.
guiente: "Por dificultades rápIdo des
arrollo ley creación Cuerpo Subalter
no Ejér-cito, y a propuesta Estado
Mayor Central, se p"rorro/?ia plazo p~
tición ingreso hasta 14 Juho pr6XI
mo".

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento. cumplimiento y en con
firmación del telegrama de referen
cia. Madrid, 13 de junio de ~A

Señor...

BAJAS

CUERPO AUXILIAR SUB.
ALTERNO·

Sel\or Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de MarruecOll.

Seftores Director general de Yarrue
cos y Colonias e Interventor gene
ral de Guerra.

Circular. '.Excmo. Sr.: Por este
Ministerio, en telegrama de II del

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que' el comandante de IN
FANTrERIA D. Alfredo Pradas
Arruevo . jefe de la Meh'al-ra Jalifill
na de Melilla núm. 2, continúe en la
situación de "Al servicio dd Protec
torado" por haber sido destinado,
según ~rden de la Presidencia del
Consejo de Ministros (Dirección ge
neral de Manuecos y 'Colonias), co
mo ayU'dante personal de S. A. l. el
Jalifa de 1.. Zona de Protectorado
de España en Marruecos.

Lo comuni'co a V. E. para su co
nodmiento y cumplimiento. Madrid,
13 de junio de 1932•

AulA

Sdlor General de 1& quinta divlal6n
• or¡ánlca.

Sel'lor Interventor paeral de Guerra.

urACIOJf gua 8a CITA
Excmo. Sr.: Visto el escrito diri-

gido a ~ste Ministerio por el regimien- Al Grupo de Ftlerll(J$ Rlgulares Indi-
to de INFANTERIA núm. 20 (Hues- genas de Ceuta núm. 3
ca), cursando instancia del teniente del
mismo, don Emilio Gros Serrano, en la Sargento primero, D. ]os~ Jimé.
que solicita la ~paraci6n del servicio nez Fernández, del Grupo de Fuer
activo, este Ministerio ha resuelto ac- zas Regulares de, Larache núm. 4
ceder a la petición d~1 recurrente y dis-
poner cause baja en la eacala a que per- Al Grupo ÓI Fuer/KÚ R~guJares Indí-
te~ce, pasando a formar parte de la genos de Alhucemas núm. 5
oficialidad de complemento del Arma
de Infantería con su actual empleo hal- Sargento primero, D. Pedro García
ta cumplir los dieciocho aftos de ser- Zamora, deol batall6n de Ametralla-
vicios, según dispone el articulo 143 del. :doraa núm. 3. ,
reglamento tlara el reclutamiento y Madrid, 13 de junio de 1932-
reemplazo del Ejército, dándose cum- Azafta.
plimiento respecto a IU documentaci6n
y alta en el Cuerpo que le correlpondi.
a lo que previene el mencionado aro
tlculo y circular de elta Secci6n de 6
de junio de 1921 en. O. mam. lag).

Lo comunico a V. E. para fu CODOCI~
miento y cumplimiento. Madrid, n de
junio de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de. Marruecos.

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor gene
ral de Guerra.

AL SERVICIO DEL PROTEC
TORADO

1lELACION Qlm SB errA

D. Gregorio de Andrés Alonso, entre
D. Vicente Rodríguez Allué y D. Her
minio Ródenas Jiménez.

,D. Miguel Pérez Moya; entre ~n
Pooro Cervera Serreta y D. AntOblo
Espina López. .

D. Fernando OctaVlo de Toledo Az.,
nar, entre D, Miguel Beltrán Nos y don
Rafael Aguado Delgado.

'D. Félix de Prat Prats, entre oon
Ismael Quilis Alfomoy D. José Cal-
vo R'Ubio. .

D. Ramón Manzanares Malina, entre
D. Felipe Oñate Vargas y D. Fran
cisco Herrera Durante.

D Manuel Ortega Calvente, entre
D. Francisco Herrera Durante y don
!saias Alonso Alonso.

D. Jesús Alvarez Moreno, entre don
Juan Guzmán Montes y D. Dionisio
Canales Maeso.

Madrid, n de junio de lP32.-Azal1a.

Sefto.r Jefe Superior de las Fuerza.
Militares de Marrueco••

Sefteres Director general de Ma
rruecos y 'Colonias e Interventor
ceneral de Guerra.

ExC'lIlo'. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el comandante de INFAN
TERIA D. Jenaro Uriarte Arriola,
de las Intervendone's Militares de
Larache, continúe en la situación de
..Al servicio del Protectorado", por
haber sido destinado, según orden de
la Presidencia. del Consejo de Minis
tros (Direcci6n general de Marrue
cos y ,Colonias), a la Inspecci6n de
Intervenciones y Fuerzas. Jalifianas
en plaza de clllPitán.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de junio de 193~.

Señor, ..

646 ' 14 de junio de.. 1~=- •__D_._O_._D6m.__I_39_

~:--...._----'-"""-----=---~-
~ Lo comunico a V. E. para su conoei-I Lo comunico a V,. ~. pan. su c.o-

. t l'lIIU'ento MftA..;A II de nocimiento y cumlphmlento. MadrId,Mlen o y cump ........., . . d ..
junio de 1932. 13 de Jumo e 1932• AzAitA

Excmo. Sr.: Eate Ministerio ha re
suelto que el comand'lnte de IN
FANTiERIA D. Jos~ González De
leito, que presta su .ervicios en la
actuali.dad t!n 1.. Inlpeccl6n de In
~ervenclones y Fuerzas ]alifianl1ls, con
tinúe en la situaci6n de .. Al servicio
del' Protectorado", por haber sido
dt!stínado, por orden de la Presiden
ela del Consejo de Ministros (Direc
ci6n general de Marruecos y Colo
nias), para el mando de ~a Mehal-la

, Ja1i~ana de MeliUa núm. 2.
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Excmo. Sr.: Visto lo solicitado por
el cabo del bata1l6n de Ingenieros de
Tetuán Sebastián Ortiz Ortiz, este Mi~

IÑsteri¿ ha resuelto se reintegre al re
gimiento de FERROCAJRlR.ILES de
que procede, por haber cumplido el pla
zo de permanencia en esos Territorios
que determina la orden ministerial de
8 de junio de 1929 (D. O. núm. 125).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, XI de.
junio de 1932.

;w;o &fE $*Y i...
nueve días para Roquetas de Mar-(AT~
meria), y Orán (Francia).

Carabinero, Sebastib Martin Nanr
ta, de la de Málaga, diez días para
Burdeos (Francia).

Carabinero, Rogelio Castillo Rodri
guez, de la de Almeria, veintiocho días,
para Orán (Francia).

Carabinero Mariano Sánchez Artó,
de la de Huesca, veintiocho días, para
Olorón (Francia). •

Madri, 9 de junio de 1932.-Azalia.
~ -tCñrl.-:~ ~. -, ."Illt.~ ir

. LO -comunico a V. E. para 'sUconoci
miento y cumplimiento. l.{lldrid, 9 de
junio de 1932.

Sefior Director g\:neral de Carabineros.

Sefiores Generales de la segunda y sé~

tima divisiones orgánicas.

-..
Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi~

litares de Muruecos.

Señores General de la primera divisi6n
orgánica e Interventor general de'
Guerra.

•
. ·Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por el soldado del regimiento
de INFANTERIA núm. 30, Pedro Re
vuelta Garcla, solicitando disfrutar dos
meses de licencia por enf~rmo que/1e
han sido concedidos, en AubervilEers
(Francia), por residir sus padres en di·
cho punto, por este MJnisterio se ha re
suelto aceed~r a su petición.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
junio de 1932.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 .oti~l.
tado por el teniente de ese Cuerpo, con
destino en la Comandancia de Estepo
na, D. Andr~s Morin Barrueco, est~
Ministerio ha resuelto concederle el re
tiro para Plasencla (JCáceres), con 10'
90 c~ntimos del sueldo de capitán,
por reunir las condiciones que determi
na la ley de 9 de marzo ~ltimo

(D. O, núm. 59); disponiendo, que por
fin del mes actual, sea ciado de baj~ en
el Cuerpo a que perteneee.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Ministerio por la Jefatu
ra de los Servicios de Aviación, CUr
sando instan'Cia del teniente coronel
de INTENDENCIA D. Martln Sanz
Blanco, con destino en la misma, en
la que solicita veinte dias de licen
cia por asuntos propios para Roma
(Italia), este Minsterio ha resuelto
acceder a lo solicitado, de acuerdo
con lo dispuesto en la orden circular
de 5 de junio. de 1905 (C. L. núme
ro .101), de·biendo tener presente el
interesado lo di$puesto en las de 5
de mayo de 1927, 27 de junio y 9 de
septiembre de 1931 (D. O. números
104, 145 Y 205). .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de junio de 1932.

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el sargento e individuos de
eSe Cuerpo, comprendidos en la siguien
te relaci6n, que comienza con Manuel

Martlnez L6pez y termina con Mariano
Sánchez Artó, este Ministerio, ha re
suelto concederles la licencia, por llJl{D
~OSpropios y para los puntos del extran
Jero, que en la misma Se expresan, con
arreglo a lo dispuesto en la circular de
5 de junio de 1905 (C. L. n(¡m. lor?

.Lo comunico a V. E. para su COnocl
!!lle.nto y cumplimiento. Madrid, 11 de
JUma de 1932.

AIdA

Sellar Director general de Carabinero••

Sellares Generales de la primera, Ie
gUn~a, tercera y quinta divisiones or
gánIcas.

ULACION Qt7& U errA

. Sargento, Manuel Martinez L6pez,
de la Comandancia de MadrM, veinti~

.... -: '

LICENCIAS

Señor General de la sexta división or
gánica

Señor Intuventor gen.eral de GUerra.

RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el teniente de ese Cuerpo, COr:
destino en la Comandancia de Lugo,
D. Francisco Garcla Medina, este Mi
nisterio ha resuelto concederle el reti
ro para Ciudad-Rodrigo (Salamanca),
con los 90 céntimos del sueldo de ca
pitán, por reunir las condiciones qUe
determina la ley de 9 de marzo últi~

(D. O. núm. 59); 4isponiendo, que por
fin del mes actual, sea dado de baja en
el Cuerpo a que. pertenece. -

,Lo' comunico a V. E. pua su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
junio de 1932.

Sel'ior Director general de Carabineros.

Sel'iores Generales de la s~tima y oc
tava diYisiones orginicaI.,..

IlCel"".1 .allrlal

SERVICIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado d "Presu
puesto' de entretenimiento y conse".,ll
ci6n del material y fomento de Parque
Divisionario", formulado por el bata
llón de Zapadores Minadores núm. 2,
este Ministerio ha resuelto aprobarlo,
efectuándose el servicio por gesti6n 4i
recta, con arreglo a lo dispuesto en el
apartado primero del artículo 56 d( 1&
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda pública de 1" de julio de
19I1 (C. L. núm. I:aS), siendo su im
porte de 2.700 pesetas, con cargo al ca
pltu!o 40, artículo primero de la sec
ción cuarta. del vigente Presupuesto, y
correspondiente a los t~ últimos tri
mestres del afio actual.

Lo comunico a V. E. para su coooci·
miento y cumplimiento. Madrid, II de
junio de 1932.

Sefior Ge~ral de la segunda div;si611
orgánica.

Señores Ordenador' de Pagos e Inter
ventl¡!' general de Guerra.

'Excmo. Sr.: EJ,:aminado el "Pre.u·
puesto de entretenimiento y conserva
ci6n del material del Parque Divisio
nario", (Fomento), formulado por el ba
ta1l6n d~ Zapadores núm. 5, este Mi
nisterio ha resuelto aprobarlo, efec
tuándose el servicio por gestión direc,
ta, con arreglo a lo dispuesto en el apar
tado primero del a~tlculo s6 de la ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda pública de 1" de julio de IgIl
(C. L. núm. 1~»,' siendo su importe
de 2.700 pesetas con cargo al capítulo
22, articulo único de la sección 14 del
vigente presupuesto, correspondiente &
los tres (¡ltimol trimestres del al\o ac
tual.

Lo comunico a V. ,E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, n de
junio de 1932. .

AZAAA

Sel'íor General de la quinta divisi6n
orgánica.

Sej'íores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.
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-LlCENCIAS

Er.cmo. Sr.: Este Yinisterio ha re
~, .accet1iemlo a lo solicitado p:lI'
,el a1mnno .de OABALLERlA, de la
Academia de Infanterla, Cahalkrfa e
IIIt~encia. D. Fernando Uriarte y Ga
laiDena, autorizarle para disfrutar las
.~ 'del l'l'&rlmo '9UaJ1O ~

..

..... ft ....CCI.' 1tC111I__

D1ESTINOS

Exctno. Sr.: Como resultado dd
concurso anunciado por di.<p0sición
de 22 de abril último (D. O. núme
ro 95), para cubrir una plaza de ca
pitán .profesor de los Colégios de Ca
rabineros, este MiniSterio ha resueJ:
to designar para ocnoparla al de di
cho etm()leo con destino en la Co
mandancia de Baleares, D. José An
galo Vázquez:

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y c1Ull(:ilhnicmto. Madrid,
13 de junio de 1932.

,
•

Seiior Dftctor general de Carabine- Biarritz (Francia), en virtud de lo dis!'l'
t'OI. . puesto en las instruee:ioDeS aprobadaa

• .• por orden circular de 5 de junio de 1~5
Se~ores G~n.era1 de la pnmera di'~V1-. (C. L núm. 101), debieúdo tener pre.

SIÓJl~ Comanda~ loIlitar sente el interesado lo preceptuado en
de~ y Coronel. directo.r de las órdenes de 5 de may<> de 1927, "f1!1
los ColegIOS de Caral)1neros. de junio y 9 de septiembre del afio pró-

ximo pasado (D. O. nlÍms. 104. 145 Y
2(5).
. Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, II de
junio de 1932-

AzAaA
Señor General de la primera divisi6n

orgánica. •

Señores Intet'ftntor general de Guerra
y Director de la Academia de hf..
teda. Caballeria e Intendencia.
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PARTE NO OFICIA~ NOTA.-l.N C..~. Clftlros y tU
,~ qw G conIifttlCJci6ft SI es/WI
ofmS, dlbd los meses qfII IfImbiht SI ....
tJico;n.

Regimiento de Infantería núm. 14t
debe '1os meses de enero, febrero y
marzo de 1932.

lliem núm. 27, debe el mes de ma.t'
zo de 1932.

idem núm. 37, debe el mes de marw
de 1932.

Idem núm. 40. debe el mes de enero
de 1932.

Idem núm. 42, debe el mes de muJli)
de 1932.

Intervenciones de Laracbe; debe ene
ro, febrero y marzo de i~.

ldem de Tetuán, debe marzo de 1932.
Idean de Melilla, debe febrero y mar

zo de 1932.
Idem de Yebala, debe enero, f~ro

y marzo de 1932.
Mem del Rif, debe enero y marzo

de 1932. . .
Juzgado de Cartagena, debe februo y

marzo de 19J2.
Automovilismo de Africa, debe eDe

ro febrero y marzo de 1932.
Escuela Centra.l de Tiro, debe 1Da'l'

zo de 1932.
Pagaduría Haberes de la segunda di

visión, debe enero, febrero y marso
de 1932.
. Idem de la tercera divisi6n, de be
marzo' de 1932.

ldem de 'la quinta divili6n, debe eue
ro, febrero y marzo de J93a.

Idem de la sexta áivisi6a, debe fe-
brero y marzo de 1933.

ldem de Santa Cruz de Tenerife, de
be enero, febrero y marzo de 193!2.
. ,Idem de Marruecos, debe marzo de·

193a.
Aviación Militar (¡primera e&CUadra),.

debe enero de 1932.
;[dem (te1"Cera escuadra), debe ~

ro, febrero y marzo de 1933.
ldem (cuarta escuadra), debe marzo·

de 1932.
Guardia Colonial, debe febrero y.

marzo de 1932. .
Pagaduría Haberes de 'la segunda dí

visi6n, debe de julio a diciembre de
1931. .

ldem de ,la cuarta división, debe sep-.
tieni>re de 193J.

Idem de la quinta división, debe des
de enero a diciembre de J93I.

,Idem de Santa Cruz de Tenerife, de
be desde septiembre a dicietri>I'e de 19131.

Radiotelegrafla y Automovilismo de-.
Aifrica, debe diciembre de 1931.

.Aviaci6n Militar (tercer bataal6n)~
debe agosto de 1931.

Aviación Militar (cuarto bat&l16J~),

debe dieiembre de J931.
Centro de Movil1lzaci6n núm. 10, •

be desde octtbre a dlcietmre de J93%.
I~ núl1II. 11, debe julio y aeoato

de 1931.
,Regimiento de Infamerla núm. 3'1

(antiguo Murcia), debe f«>rero, mu
zo, abril y mayo de 193X.

iMadrid, 30 de abrIl de 1932.-m au-·
xitliar de caja, Morc"lw.o PbV..~·
cajero, Sim.61t lor4ir.......El intenentor..
.MlaImul Cortls.r-V.· B.·: el coronel..
limm,..

19,80
18,00
9,85
9,00

13,00.
10,00

J6,00
8,00

41,00
30,00
33,00

79,00

II,80
12,00
13;00
Ia-,oo

55,00
53,00
39,00
14,80
36,00
28,75
15,00
21,00

157,00
169,00
169,00
146,00

9,00
18,00

632,00
145,00

18,00
16,00
29,00
22,00

213,00
42,00

369,00
2S7,00
:a«)3,OO
174tOO
ns,oo

182,00
J8,oo
7,00

sS,oo
4S,oo
8M5

%67,00
15a,OO
:24.00

Centro Movilización núm. 14 .
Idem núm. 15 .
Idém núm. 16 .
Caja de recluta núm. 16 ·
Idem núm. 26 .
Idem núm. 30..•.. , ••••••.••••••••
Idem núm. 47 ~ , ••
lidero núm. 48..•.....•.•... , ...•.•
Regñlares de Tetuán núm. l •..
Idem de Melilla núm. 2 ••••••
Idem de Ceuta núm. 3 .
Mem de Larache núm. 4 .
Intervenciones de Xa~n .
Compafiía Disciplinaria...,.....••.
Tercio ......................•....•...•...
Academia de Infantería .
Colegio Huérfanos de la Guerra.
Escuela Superior de Guerra..•,
Escue'la Central de Gimnasia .
Sección de Ordenanzas .
Pagaduría .~. Haberes de .la.

cuarta división .
ldem de la octava división .
ldem de Ba'leares .
Cuerpo de Seguridad de Madrid.
Aviación Militar (Fuerzas de

Africa) ..
Idem (Servicioos) .
Parque de Cuerpo de Ejército

nútn. 4 .
Idem núm. 7 .
M.ebal-Ia de Gomara-Xauen. ..
Iden1 de Larac:ne .
Wem de Me1itla ..

MiES DE ABRIL DE 1932

14 de junio de 1932

Caja de recluta núm.

Regimiento Infanteria núm. 6 .
ldem núm. 17 .
l<!em núm. 18 .
Idem núm. 20 .
ldem núm. 34 .
BlIItallón montaña nÍ1ID. 2 ..
ldem núm. 6 .
Regimiento .Carros de Comba-

te DÚm. 2 ..
Centro Movilización níun. 1 ..
Caja de recluta nÍlm. 26..•••...•
Idem DlÍm. 33 .
ldem núm. 34 .
Idem núm. sS .
:Rlegulares de Ceuta núm. 3 .
Idem de Alhucemas núm. S .
Inválidos .
Aviaci6n Militar Qprimera eI-

cuadra) :
Idem (segunda escuadra) .
Id~m (F~7:8~ de Africa) .'
Prltnera dlvlsI6n .
Batalll6n Cazadores Africa nú-

tnero x ,...................... 136,00

DESDlE JUI.JIO DIE 1931 A M!ARZO
DE 1932

M1ES DIE OCTUBRE DE 1931

Caja de recluta n6m. 133,00

MIESES DIE ENmO y FEBRERO
lOE 1932

Batal16n montafia núm. 4.... ..... 336,00
M!EjS DIE FEBRERO DE J932

Regimiento lnfamerla núm. 2... 21s,oo
ldetn ill!Ú1n. ::19.... liJ6o,oo
Pagaduría de Haberes de 1&- .

rruecos :.............. 16,00

220,00
221,00
3a1,oo
221,00
218,80
210,00
:219,00
386,00
1253,00
338,00
242,ClO
32&00
lI62,oo
271,00
266,00
314,00
250,00
269,85
319,00
301,00
310,00
294,00
272,00
358,10
250,00
318,00
304.00
302,00
2OS,OO
240,00
a6S,oo
249,00
274,00
40S,OO
261,00

183,00
104,00
120,00
160,00
III,oo
132,00

176,00
92,00

191,00
21,00
16,00
62,00
83,00

258,00
J44000
330,00

37,00
83,0\.'

8,00
13,00
48,00
25.00

mero l ••••••••••••••••••••••••••••••
Idem -núm. 2. ti' .'•••••••••••••••••••

Bata1l6n Ciclista .
Centro Movilizaci6n dm. 1 .
Idem núm. 2 •••••••••••••••••••••
Idem núm 3 ......
I1dem nÚom: 4 .
Idem núm. S .
Idero núm. 6 .
J.dem núm, 7 .
Idem núm. 8 .....
Idem núm. 9 .
Idem núm. JO .
Idem núm. I I. .
Ideorn núm. J2 .
Idem núm. 13 >:a.

SOCIEDAD DE SOCORROS MU
TUOS DE CLASES DE SEGUN
DA CATEGORIA jY ASIMILIDOS
DEL ARMA DE INFANTERIA

Regimiento de Infantería nú-
mero l. ....••.•.•.•....•••...•.•••••

Idem núm. 2 •••••••••••••••...,.•••
Idem núm. 3...........•..•.•••.•
Idem núm. 4•.•....•••••~••••••
Idem núrn. S,••••••••••••••••••••
Idem núm. 6•.•..•.•••••.••..••••
IIdCDl oúm. 7....••..•.....•..•..•
Idem núm. 8..•..••••.._ .•••••
Ide'l11 núm. 9 .
Idem núm. 10•••••••••••••••••••••
Idem núm. 11 .
Idem núm.- 12 .
Id6m núm. J3 .
Idem núm. Js .
Idem núm. J6 .
Idem nú'm..' J7 .
Idem núm. J9 ..
Idem nÚln. 21 .
Idem núm. 22 .
Idem núm. 2J .
l<tem núm. 24 ..
Idem núm. 25 ..
Idem núm. 26 ..
Idem núm. 28 '" .
IIdem núm. 29 ....
Idem núm. 30 .
Idem núm. 32 .
Idem núm. 33 "'" .
Idem núm. 34 .
Idem núm. 3S .
Idem núm 36 '"
Idom núm: 38 .
Idem núm. 39 .
Idem núm. 41 .
Idem núm. 43 .
Regimiento Carros de Com-

bate núm. I. .
Batallón mont3Jfia núm. l .
Ide.m núm. 3 .
Idem núm: 4 .
Iltem núm. 7 , .
Idem núm. 8 .
Batallón AmetrllI1adoru nÍ1-

En cumplimiento a 10 dispuesto en el
artículo I~ del reglamento por el que
se rige esta Sociedad. se publica a
continuación los Cuerpos, Centros '7
dependencias que han remitido las
cuotas correspondientes a 106 meses

que se indican

MES DiE MARZO DE 1932
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SoGiedad de S:mor¡'lls \1~ltu~3 de clases de segunda categoría y asimilados. del Cllerpo de lateDdéneia
CUE~TA CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 1932

=
IMPORTE

Paetal Cta.

Ul!8t'

-_._._------_._---------:'------------:~----

________________1I M POR T •HABER
Pesetas Cb.-

exIStencia del mes anterior. _. __ • 68.515 77

Academia de Intmdencia .. _ .. .... •.
Establecimiento Central mes de abril

31
13

»
60

Por gastos de correspondencia•••••••••. 6 90

----1-

E • I • f' ti 69 66k'ls.,ncta a JI, , '"'so......1 . 7

t. e da' il.tt grupo oo ....

. oma!: nCIa - _.• (2.0 ídem. enero.

2.• fdem .• oo (l ••er id. marzo .
2.° ídem .•.••.•.

3.- fdem.· ~I.rr id. febrero •..l2.0 Id. mano ..

4.- (dent •••..••••.••• ,(II/r Id. mazro .
2.° id. id .

Con:pañfa de Canarin.. . ••......•....
Idcm de 6aleares. • ••.••.••.•..•.•••
Comandancia de Melilla, marZO ••.•. ••
Idem Id. Ceuta, abril ••
Intcrvencionu Militar<s'i~j~~~':: : ~::::
A,iació14 Cnatro Vientos. . . .• . ••...•..
Idem Oetafe .••.• •••.••..••.•.•..•. •
Idem León, •......•.•....••..•..•.••.
Secciones de Ordenanzas del Ministerio

de la Guerra, marzC' .•
Recaudado por socios voi~l;t"r¡~~: .::...

SU1lAN .

:o

73

151

101
'7

150
•
•
•

129
175

•
•
•
J

3
270

69.674

•60

40

30
50

70

:o
:o

90
60
•
:o

J
:o

10
94

41 S'oKAN : , 69.674

51

41

RESUMEN
En cuenta corriente en el Banco de Espaila · , •..••..•. 68.5t5,')(J
En metálico en poder del Cajero • •.••• • .••••••• ,......... ..,... •••• .."....... •. 1.152,5'1

Total i;ua! G la existencia (,9.667,:J1

Estado de situación de los soctOI. ,
DEMOSTRACION Sodas

Sulloflclalel Sarv:entol voluntarios TOTAL

E.~jstencia del ",es antmor ............. 51 197 157 405

Altas .............................................. • • :o ..--.-- ----- ----- -----
SIl1lJtl&•••••••••••••••••• 51 197 157 405----- ----- ----- -----Bajas .............................................. • • 3 3

--51'-1-197.-
------ -----

QutdtJIt••••••••••••••••••••••••••• . 154 402
,

::-.radriú, 30 de abrir de %932_El sariento e&JleTo, RG/tul PalaclD,. -El suboficial interventor, 1011 J'luntt.-
V.o D.·, Et Capitán Pre.ldente, .MUIo otIfl&m1l'dl. . I . . _ .'
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Utdad,. del Coledl de 8116rfa.l' de Jlfalttria

42.280 41
26.723 00
50.865 05

1.445 87

42.782 05
2.6l4 25
2.735 04-
2.835 80
1.542 50
2 974 50

Importe del presupuestG del Colegio de va·
rones en elme. de abril (jefes y Oficiales)

Idem Id. de lIemDrD dlll mismo (fdem id.)
'Idem Id. peDlionistas de ambos sexos en íd••
Por un carro contra Asociaci6n por varios

conceptos.•.••••••••••••••. , ..•• , •••
Por cargo contra Asociación Gases tropa

de abril ••.•••...•.•.•••••••••••.••••
Por gastos de caballeros cadetes ..•••....
Por id. de alul1Inos i:a.tercambiados .•..••
Par id. de alumnos en residencias.•••..••
Por gratificación huérfanos filiados •••••.
Pensiones en depósitos y pagadas••.••.•.
Per dietas, telegramas, certificados a los

representantes de las Divisiones que:
asistieron a la Asamblea.. • • • • • • • • • • • . • 1.161 00

SII111. ',lIaIHtr•••••••••• , 177.969' 47

1.. "4eH.. 10 ....... 1.914.954 -;

BxItltMcM ~ Asociación. 1.725.443,7511 736 985 -;;• l Dep6sltos. 11.541,37' .

ea9ttmc:ia anterior ~ Asoc.
según balance... 1Dep •

mperte de llIe cuotas de BOCios del mes de
abril J lIIl'Clllll.dlli....•••••••••••.•••• 48.06~ 90

A bonado por hijos de socios Alumnos del .
Colegio de Toledo, externos, •..•.•••.• 40 00

Consignación del Estado a la Asociación
para empleados y sirvientes ••• . . .. . .. 69.808 37

t ntereses papel Estadl:t, 5 0 10 amort.able .. 2 120 00
Donativos huchas, Regimiento Infantería

nimero 33 •.•.••••••••••..••••.....• , 10 10
Donativo Comi!lión pensiones eventuales.. 28 50
30 O¡~ recaudación febrero, marzo y abril

257de Museo de Infanteria............... 10
Venta de efectos del taller de metalisteria •• :3 00
Cargo abril Asociación Clases de Tropa... 42.782 05
Pensiones de abril no pagadas y devueltas

2.538 25que pasan a depósitos.................
<Jiras cobrados que &asan a depósito por

40 35ignorar su aplicad n •.•••..••••..• •.
P ensiones reintegradas del huerfano Jos~

Ufta '1 seis más.•••••••••••••••••.••.•• 604 25

'--;:tI
BALANCE correspondiente al mes de abril de 1932, efectuado en el dia de la fecha, que se publica

en cumplimiento a lo prevenido en el artículo 12 del Reglamento de la Asociación, aprobado per
O. C. de 17 de febrero de 1926. (Apéndice número 2 de la C. L de dicho afio)..,-------------:--:...------------...:;.-----;---0;---

_____O_E_B__E I, Pese-. \_CtL t-I A ~ E R I i'ftotu Iell.

----------\·--1-
1.736706,45l1 748 643' 72

11.937,27\ . '

.365 26

50 51
109.639 05

11.371 77
60.181 15
18.000 00

En metAlice ••••••••••••.••••••••••••••
Valor electiyO CIlla fecha de C08lpra ... , ..

pel del Eaiado propiedacl de la AIOCia-
ci6n, depoeitaclo ea el Banco de I!Ipda • 1,357.328 63

Idem en de¡1ólito para premio .PI. Ultra.. 11.05() 15
ldem para premio .Ruiz lO .. • 4.935 00
Idem id. «Castro Girona................ 1.400 00
Idem id. cPrimo Rivera. •.•••••••••••••• 10.000 00
Idem id.•Kudia Tahar , 854 00
Idem Id. ~OfidalidadRgto.Inf. Tetuán... 5.003 65
Carpeta ae afIO' contra Asociaeión clases

tropa ••••••••••••••••••••••••••••••• 42.782 OS
Idem de abonará peluU_tea de coa.ro en

la Cata Ceatnl Militar lO 77.158 24
Jdem Id. pendientes de remisi6n a la íd. Id. 2.616 30
~II la cuenta corriente de la Caja Central Mi-

litar .••••••.•••••.••.••••••••.•••••••
En caenta corriente Banco España, Maclrid
ea lald.{d.BanceEaptIIa,IUCursat de Toledo.
Carpeta de cargos contra Colegio Toledo.
fdem de fd. cOlltra el Colegio de Aranjuez •
ldem papel pendtate de liquidación y fian-

zas de cafetea •••.• 24.243 36

r 1.736.98S 1

----1-

~ " .

SITUACION

1am.1l1lf6,.· ..... 1.91~.954 59
I

v_.~ Hembras dt TOTAL ele

~ .
artlf 2I r ...

.....IuMlUt.et. .

•
PIIIIcIoe • ell!.fá'cIte•••• 11 •••••...o.a........._ .••

Cuerpo. 'Y entidade. que han deJado de enviar lal cuota.
-de lo. meaea Que .e incHcan: En,,.o.-Regimiento Infame·
rlt. núm. 40 y M<Chal-laa Jalifian... Me1i111. a '1 Laraehe 3.
P.brlf'o.--1l4ehat-la Jalifiana Melilla :lo Larache 3 y Villa
Sanjurjo 5. Ma,..o.-Regimiento Infanterla núm. 40, Mehal
la Jaaiñana de Tetu'n 1. Intuvenciones Militares de Te
tu6n, Meli11a y Lar.ache y Pagadurfa de Rabera de Cana·
ri... Abril.-.Re¡imiento. Infanterfa núm. a, u, 26, 27, 29,
f.' 34 Y 37; batallonel Cazadoril!l Africa núml. 2 y 8;
-tallón 'montafia núm.. 4-Grupo Replara Larache 4- '

MeIla1-, )al¡fiaoa 4e Tetuán l y Villa Sanjurjo 5. Centro
de MovilIzacIón y Reserva nÍlm. l. Comandancia Militar de
Huelva. IiMrvenclOl1e1 Militare. de Tetu6.n, Me1i11a y La
rache, Guardia Colonial de Santa Isabel, Junta Calificadora
de destinos 'p{lbllcol, Secciones de Ordenanzu del Mini••
terio de la Guerra '1 Pagadurfas de Haberes tercera y .6p_
tima divlliOMl, Marruecol y Canarias. '

Madrid, 15 de mayo de 1932.-EI aecretario-d<epositario,
M~fM4Il JSwú,.,••_V.' B.o: El Gener,,!, presidente, R. dI
RIWf'Q.

lllAD1UD.-IXI'UJl\'A l' T&LI.IlUlI .... M••
........10 DIO .... G1J.......
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DIARIO OFICIAL •

DEL

MINISTERIO DE.lA GUERRA

, ~

ORDENES

M.inisterio da la Guerra
Sub.ecretarla

tllel'ltar'.
;PU:BLICACION DE OBR!Ls

........

Circula". Excmo. Sr.: Vista la IDI
tancia prOmovida por el escribiente de
primer~ del CuelllO de OFICINAS Ml
LITARES D. Bernardo Martin Vega,
con destino en este Ministerio, en so
licitud de que le sea concedida autor;
.zaci6n para publicar por su' cuenta,
el Escalafón del Cuerpo Auxiliar
Subalterno del Ejército, creado ,por ley
de 13 de mayo último (D. O. núm. II41,
por lo qUe afecta· a' la 'Agrupaci6n de
maestros ~rradores-forjadol'es, y le
gislación aplicable a dicho personal, este
M¡nisterio ha. resuelto acceder a lo soli-
citado. .. ,

Lo comunico a V. E. para su' conoci
mie:nto y cumplimiento.' Madrid. <il de
junio 'de 1932. . ~.

AulA

contabilidad de la Hadenda pública
de primero de julio' de mil novecien
tos once.

Dado 6n Madrid a trece de jnnio
de mil noveciento's treinta y dos.

Nlarro Au:.u.A-ZAJIOltA y TOJlUS

El PRlideate cIeI CoueJo de JIbaiatI'oe"
JIIDbtro de la o-n.

1IAIn1a:L AzdA 1" DJAS

la PralcleDte del eon_Jo de KIAút....
KlnlltrO d. l. Guerra,·

M.MftTEL Az~RA y Df.W

-

NIarro Au:.u.A-Z,urou y Tona

El Preaidente del CoDtejo ele JI1DIItroII,
JIbaUtro de la Guerra,

\!ANlJEL AzAiIlA y DIAZ

de esta última Orden, con la anti
güedad' del día diecinueve de febrero
del corriente año, fecha en que cum
pli6 las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a trece de junio
de mil novecientos treinta y dos.

LEY

LEYES

- 1l..;J~
PARTE OFICIAL

IliDisterio de la Goma

NZCBTO ALCAÚ-ZAlrOU y TOUh

la Prwldente. del CoueJo de K~,
Klnlltro de 1& Guerra,

MANOIU. AZARA r DíAz

EL PRESIDElNTlE DE !.lA RE
PUBLICA E'SJPA1tOIJA,

A todos los que la presente vieren
y entendieren, sabed:

Que las CO·RTEs han decretado
y lIacionado la siguiente A prOlPuesta del Ministro ~e la

Guerra, y de acuerdo con el .COllSe
jo de Ministros,

Vengo en autorizar .a·~ precitado
Articulo único. Los actuales alf~ Ministro para que permute una par

reces de las Armas y Cuerpos com- cela de terreno del Estado, usufruc-
. batientes que procedan de las Aca- tuada 'Por el ramo de Guerra, en las
'liemias Militares respectivas, asl ca- proximidades de la estaci6n férrea de
mo los que tengan mayor antigüe- Huércal, en Almerla, por otras dos
dad en sus mismas escalM, aunque inmediatas que ofrece en compensa
no tengan igual procedencia, serán t ci6n la Compatifa de los Ferrocarri
'Promovidos al empleo de teniente, I!es Andaluces, cuyas caracterlsticas
previa declaración de aptitud, en ca- I figuran en el 91ano pa~elario formu
torce de julio próximo, si es que .por lado por la ComandanCIa de Obras y
su antigüedad no les correspondiese an- ForHficaciones de la segunda división
tes el ascenso. en diez de junio 'de mil novecientos

Por tanto: . treinta y uno, quedan·do obligada dI-
lMe.ndo a todos los ciudadanos que cha CompafUa a sufragar cuantos

coadyuven al cumplimiento de esta gastos se deriven de la expresada
ley, así comó a todos los Tribuna- permuta. ,~
les y Autoridades que la hagan cum- Dado en Madrid a trece de junio
plir. de mil novecientos treinta y dos.

Madrid, trece de juniQ de tpll jiiioo
vecientos treinta y dos. .

Ilul.terlo de ra bItn'

.. ,
lIb.a'l' ,........

ANTIGÜEDAD

Sefior...

Circular. Excmo. Sr.: Por elte Mi
nisterio se ha resuelto que: 101 tenien
tes de INFANTERIA q~ figuran en
la liguiente relad6n pasen a colocarle!
éon 'la misma .antil':üoedad qué "ay diJ:

.frutan, en el puesto q~ le inclica coa
arreglo al apartado sexto de la cl~"t
de 2 de marzo de I925 (D. O.~:;.¡aj.

DECRETOS
- ~ '-t'! r'¡~E]

De acuerdo con el COnlejo de Mi
nistro!, y a propuesta del Ministro
de la Guerra,

;Vengo en decretar 10 siguiente:
Articulo 'ártico. Se exceptáan de

.,~ las formalidades de lubasta o con-
En consideración 8. 10 10Ilcitado curio Y'le autoriza 2a ejecución por

Por el InS'Pector m~dieo don JoH administraci6n de las obras corres
A~8'ust!n y M~rHnez Gamboa, y de 'Pondientes a los presupuestos de re
tonformidad con lo acordado por el paraci6n de pistas de la Zona del Pro
Consejo Director de la; Asambleas' tectorado de ·Espafla en Marruecoe,
de las Ordenes Militares de San Fer- ,por eonsiderarse comprendidas en el

. liando y San Hermenegido, caso cuarto del articulo cincuenta y
Vengo en concederle la Gran c:'uz cinco A-. la 'Iey de administración' y



DESTINOS

Sel\or Jefe Stoperior de las Fuerzas
Militares de M..rruecos.

Seftores Generar d-e la segunda divi
si6n orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por la Jefatura Superi()r de
ras Fuerzas Militare¡¡. de Marruecos,
este Ministerio ha resuelto que el per
sonal del Cuerpo de Sti>oficiales del Ar
ma de INFiANlTERIA que figura en
la siguiente relación, pase destina
dos de plantilla. en vacantes que de
sus empleos existen, a los Grupos de
Fuerzas Regulares Indígenas que en
la misma se expresan, causando alta
y baja en la pr6xima rev~sta de co·
misario.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de junio de 1932.

Sefior Jefe SuPerior tl.e las Fuerzas Mi
litares de Marruecol.

Señores General de la primera divili6n
orgánica e Interventor gréneral de
Gu-:rra.

Excmo. Sr.: Visto lo solicitado' por
el cabo del batallón de Ingeniero. de
Tetuán, Francisco Cone!ero Cumbrefto,
elte Mini.terio ha relue1to le reintegre
al re¡imiento de FERROCARRILES
de que procede, po' haber cumplido el
plazo de permanencia en esos Territo
rios que determina la orden minilterlal
de 8 de Junio de 1929 (D. O. núm. 12S).

Lo comunico a V. E..para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, II de
junio de 1932.

mes actual, se dijo a V. E: 10 si.
guiente: "Por dificultades rápIdo des
arrollo ley creación Cuerpo Subalter
no Ejér-cito, y a propuesta Estado
Mayor Central, se p"rorro/?ia plazo p~
tición ingreso hasta 14 Juho pr6XI
mo".

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento. cumplimiento y en con
firmación del telegrama de referen
cia. Madrid, 13 de junio de ~A

Señor...

BAJAS

CUERPO AUXILIAR SUB.
ALTERNO·

Sel\or Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de MarruecOlS.

Seftorea Director general de Yarrue
cos y Coronias e Interventor gene
ral de Guerra.

Circular. '.Excmo. Sr.: Por eate
Ministerio, en telegrama de II del

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que' el comandante de IN
FANTrERIA D. Alfredo Pradas
Arruevo . jefe de la Meh'al-ra Jalifill
na de Melilla núm. 2, continúe en la
situación de "Al servicio dd Protec
torado" por haber sido destinado,
según ~rden de la Presidencia del
Consejo de Ministros (Dirección ge
neral de Manuecos y 'Colonias), co
mo ayU'dante personal de S. A. l. el
Jalifa de 1.. Zona de Protectorado
de España en Marruecos.

Lo comuni'co a V. E. para su co
nodmiento y cumplimiento. Madrid,
13 de junio de 1932•

AulA

Sdlor General de la quinta divlsl6n
• or¡ánlca.

Sel'lor Interventor paeral de Guerra.

urACIOJf gua 8a CITA
Excmo. Sr.: Visto el escrito diri-

gido a ~ste Ministerio por el regimien- Al Grupo de Ftlerll(J$ Rlgulares Indi-
to de INFANTERIA núm. 20 (Hues- genas de Ceuta núm. 3
ca), cursando instancia del teniente del
mismo, don Emilio Gros Serrano, en la Sargento primero, D. ]os~ Jimé.
que solicita la ~paraci6n del servicio nez Fernández, del Grupo de Fuer
activo, este Ministerio ha resuelto ac- zas Regulares de, Lanche núm. 4
ceder a la petición d~1 recurrente y dis-
poner cause baja en la escala a que per- Al Grupo ÓI Fuer/KÚ R~guJares Indi-
te~ce, pasando a formar parte de la genos de Alhucemas núm. 5
oficialidad de complemento del Arma
de Infantería con su actual empleo hal- Sargento primero, D. Pedro García
tI. cumplir los dieciocho aftos de ser- Zamora, deol batall6n de Ametralla-
vicios, según dispone el articulo 143 del. :doras núm. 3. ,
reglamento tlara el reclutamiento y Madrid, 13 de junio de 1932-
ree~l..zo del Ejército, dándOle cum- Azafta.
plimiento respecto a IU documentaci6n
y alta en el Cuerpo que le correspondi.
a lo que previene el mencionado aro
tlculo y circular de elta Secci6n de 6
de junio de 1921 en. O. mam. lag).

Lo comunico a V. E. para fu CODOCI~
miento y cumplimiento. Madrid, n de
junio de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de. Marruecos.

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor gene
ral de Guerra.

AL SERVICIO DEL PROTEC
TORADO

1lELACION Qlm SB errA

D. Gregorio de Andrés Alonso, entre
D. Vicente Rodríguez Allué y D. Her
minio Ródenas Jiménez.

,D. Miguel Pérez Moya; entre ~n
Pooro Cervera Serreta y D. AntOblo
Espina López. .

D. Fernando OctaVlo de Toledo Az.,
nar, entre D, Miguel Beltrán Nos y don
Rafael Aguado Delgado.

'D. Félix de Prat Prats, entre oon
Ismael Quilis Alfomoy D. José Cal-
vo R'Ubio. .

D. Ramón Manzanares Malina, entre
D. Felipe Oñate Vargas y D. Fran
cisco Herrera Durante.

D Manuel Ortega Calvente, entre
D. Francisco Herrera Durante y don
!saias Alonso Alonso.

D. Jesús Alvarez Moreno, entre don
Juan Guzmán Montes y D. Dionisio
Canales Maeso.

Madrid, n de junio de lP32.-Azal1a.

Sefto.r Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefteres Director general de Ma
rruecos y 'Colonias e Interventor
ceneral de Guerra.

ExC'lIlo'. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el comandante de INFAN
TERIA D. Jenaro Uriarte Arriola,
de las Intervendone's Militares de
Larache, continúe en la situación de
..Al servicio del Protectorado", por
haber sido destinado, según orden de
la Presidencia. del Consejo de Minis
tros (Direcci6n general de Marrue
cos y ,Colonias), a la Inspecci6n de
Intervenciones y Fuerzas. Jalifianas
en plaza de clllPitán.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de junio de 193~.

Señor, ..

646 ' 14 de junio de.. 1~=- •__D_._O_._D6m.__I_39_

~:--...._----'-"""-----=---~-
~ Lo comunico a V. E. para su conoei-I Lo comunico a V,. ~. pan. su c.o-

. t l'lIIU'ento MftA..;A II de nocimiento y cumlphmlento. MadrId,Mlen o y cump ........., . . d ..
junio de 1932. 13 de Jumo e 1932• AzAitA

Excmo. Sr.: Eate Ministerio ha re
suelto que el comandlnte de IN
FANTiERIA D. Jos~ González De
leito, que presta su servicios en la
actuali.dad (!n 1.. Inlpeccl6n de In
~ervenclones y Fuerzas ]alifianl1ls, con
tinúe en la situaci6n de .. Al servicio
del' Protectorado", por haber sido
destinado, por orden de la Presiden
ela del Consejo de Ministros (Direc
ci6n general de Marruecos y Colo
nias), para el mando de ~a Mehal-la

, Ja1i~ana de MeliUa núm. 2.
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Excmo. Sr.: Accediendo a 10 .oti~i.
tado por el teniente de ese Cuerpo, con
destino en la Comanda.ncia de Estepo
na, D. Andr~s Morin Barrueco, est~
Ministerio ha resuelto concederle el re
tiro para Plasencia (JCáceres), con lo,
90 céntimos del sueldo de capitán,
por reunir las condiciones que determi
na la ley de 9 de marzo ~ltimo

(D. O, núm. 59); disponiendo, que por
fin del mes actual, sea ciado de baj~ en
el Cuerpo a que perteneee.

Sel'íor General de la quinta división
orgánica.

Sej'íores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi~

litares de Muruecos.

Señores General de la primera divisi6n
orgánica e Interventor general de'
Guerra.

•

A%.UIA

IlCel"".1 .allrlal

SERVICIOS DE INGENIEROS

-..

. LO -comunico a V. E. para 'sUconoci
miento y cumplimiento. l.{lldrid, 9 de
junio de 1932.

Sefior Director g\:neral de Carabineros.

Sefiores Generales de la segunda y sé~

tima divisiones orgánicas.

Excmo. Sr.: Examinado d "Presu
puesto' de entretenimiento y conse".,ll
ci6n del material y fomento de Parque
Divisionario", formulado por el bata
llón de Zapadores Minadores núm. 2,
este Ministerio ha resuelto aprobarlo,
efectuándose el servicio por gesti6n 4i
recta, con arreglo a lo dispuesto en el
apartado primero del artículo 56 d( 1&
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda pública de 1" de julio de
19I1 (C. L. núm. I:aS), siendo su im
porte de 2.700 pesetas, con cargo al ca
pitu!o 40, artículo primero de la sec
ci6n cuarta. del vigente Presupuesto, y
correspondiente a los t~ últimos tri
mestres del afio actual.

Lo comunico a V. E. para su coooci·
miento y cumplimiento. Madrid, II de
junio de 1932.

Sefior General de la segunda div;si611
orgánica.

Señores Ordenador' de Pagos e Inter
ventl¡!' general de Guerra.

'Excmo. Sr.: EJ,:aminado el "Presu·
puesto de entretenimiento y conserva
ci6n del material del Parque Divisio
nario", (Fomento), formulado por el ba
tall6n d~ Zapadores núm. 5, este Mi
nisterio ha resuelto aprobarlo, efec
tuándose el servicio por gestión direc,
ta, con arreglo a lo dispuesto en el apar
tado primero del a~tlculo s6 de la ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda pública de 1" de julio de IgIl
(C. L. núm. 1~»,' siendo su importe
de 2.700 pesetas con cargo al capítulo
22, articulo único de la secci6n 14 del
vigente presupuesto, correspondiente &
los tres (¡ltimol trimestres del al\o ac
tual.

Lo comunico a V. ,E. para su conoci
miento y cumpllmiento. Madrid, n de
junio de 1932. .

RETIROS

LICENCIAS

.... ': '

;w;o &fE $*Y i'"
nueve días para Roquetas de Mar-(AT~
meria), y Orán (Francia).

Carabinero, Sebastib Martin Nanr
ta, de la de Málaga, diez días para
Burdeos (Francia).

Carabinero, Rogelio Castillo Rodri
guez, de la de Almeria, veintiocho días,
para Orán (Francia).

Carabinero Mariano Sánchez Artó,
de la de Huesca, veintiocho días, para
Olorón (Francia). •

Madri, 9 de junio de 1932.-Azalia.

. ·Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado del regimiento
de INFANTERIA núm. 30, Pedro Re
vuelta Garcla, solicitando disfrutar dos
meses de licencia por enf~rmo que/1e
han sido concedidos, en AubervilEers
(Francia), por residir sus padres en di
cho punto, por este M~nisterio se ha re
suelto aceed~r a su petición.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
junio de 1932.

Señor General de la sexta división or
gánica

Señor Intuventor gen.eral de GUerra.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soHci
tado por el teniente de ese Cuerpo, COr:
destino en la Comandancia de Lugo,
D. Francisco Garda Medina, este Mi
nisterio ha resuelto concederle el reti
ro para Ciudad-Rodrigo (Salamanca),
con los 90 céntimos del sueldo de ca
pitán, por reunir las condiciones qUe
determina la ley de 9 de marzo últi~

(D. O. núm. 59); 4isponiendo, que por
fin del mes actual, sea dado de baja en
el Cuerpo a que. pertenece. -

,Lo' comunico a V. E. pua su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
junio de 1932.

Sel'ior Director general de Carabineros.

Sel'iores Generales de la s~tima y oc
tava diYisiones orginical•..

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Visto lo solicitado por
el cabo del bata1l6n de Ingenieros de
Tetuán Sebastián Ortiz Ortiz, este Mi~

IÑsteri¿ ha resuelto se reintegre al re
gimiento de FERROCAJRlR.ILES de
que procede, por haber cumplido el pla
zo de permanencia en esos Territorios
que determina la orden ministerial de
8 de junio de 1929 (D. O. núm. 125).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, XI de.
junio de 1932.

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Ministerio por la Jefatu
ra de los Servicios de Aviación, CUr
sando instan'Cia del teniente coronel
de INTENDENCIA D. Martln Sanz
Blanco, con destino en la misma, en
la que solicita veinte dias de licen
cia por asuntos propios para Roma
(Italia), este Minsterio ha resuelto
acceder a lo solicitado, de acuerdo
con lo dispuesto en la orden circular
de 5 de junio. de 1905 (C. L. núme
ro .101), de·biendo tener presente el
interesado lo di$puesto en las de 5
de mayo de 1927, 27 de junio y 9 de
septiembre de 1931 (D. O. números
104, 145 Y 205). .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de junio de 1932.

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Señor Interventor general de Guerra.

AIdA

Stllor Director general de Carabinero••

Sellares Generales de la primera, Ie
gUn~a, tercera y quinta divisiones or
gánIcas.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el sargento e individuos de
es~ Cuerpo, comprendidos en la siguien
te relaci6n, que comienza con Manuel

Martlnez L6pez y termina con Mariano
Sánchez Art6, este Ministerio, ha re
suelto concederles la licencia, por llJl{D
~OSpropios y para los puntos del extran
Jero, que en la misma Se expresan, con
arreglo a lo dispuesto en la circular de
5 de junio de 1905 (C. L. n(¡m. rOl?

.Lo comunico a V. E. para su COnocl
!!lle.nto y cumplimiento. Madrid, 11 de
JUma de 1932.

ULACION Qt7& U errA

. Sargento, Manuel Martinez L6pez,
de la Comandancia de MadrM, veinti~
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D1ESTINOS

Exctno. Sr.: Como resultado dd
concurso anunciado por di.<p0sición
de 22 de abril último (D. O. núme
ro 95), para cubrir una plaza de ca
pitán .profesor de los Colégios de Ca
rabineros, este MiniSterio ha resueJ:
to designar para ocnoparla al de di
cho etm()leo con destino en la Co
mandancia de Baleares, D. José An
galo Vázquez:

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y c1Ull(:ilhnicmto. Madrid,
13 de junio de 1932.

,
•

Seiior Dftctor general de Carabine
t'OI.

Señores General de la primera divi
sióJl~ Comandante loIilitai
de Baleares y Coronel directo.r de
los Colegios de Carabineros.

-LlCENCIAS

Er.cmo. Sr.: Este Yinisterio ha re
~, .accet1iemlo a lo solicitado p:lI'
,el a1mnno .de OABALLERlA, de la
Academia de Infanterfa, Cahanerfa e
IIIt~encia. D. Fernando Uriarte y Ga
laiDena, autorizarle para disfrutar las
.~ 'del l'l'&rlmo '9UaJ1O ~

Biarritz (Francia), en virtud de lo dis!'l'
puesto en las instruee:ioDeS aprobadaa
por orden circular de 5 de junio de 1~5

(C. L núm. 101), debieúdo tener pre.
sente el interesado lo preceptuado en
las órdenes de 5 de may<> de 1927, "f1!1
de junio y 9 de septiembre del afio pró
ximo pasado (D. O. nlÍms. 104. 145 Y
2(5).
. Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, II de
junio de 1932-

AzAjU,

Señor General de la primera divisiÓD
orgánica. •

Señores Intet'ftntor general de Guerra
y Director de la Academia de hf..
teda. Caballeria e Intendencia.
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PARTE NO OFICIA~ NOTA.-l.N C..~. Clftlros y tU
,~ qw G conIifttlCJci6ft SI es/WI
ofmS, dlbd los meses qfII IfImbiht SI ....
tJico;n.

Regimiento de Infantería núm. 14t
debe '1os meses de enero, febrero y
marzo de 1932.

lliem núm. 27, debe el mes de mat'
zo de 1932.

idem núm. 37, debe el mes de marw
de 1932.

Idem núm. 40. debe el mes de enero
de 1932.

Idem núm. 42, debe el mes de muJli)
de 1932.

Intervenciones de Laracbe; debe ene
ro, febrero y marzo de i~.

ldem de Tetuán, debe marzo de 1932.
Idean de Melilla, debe febrero y mar

zo de 1932.
Idem de Yebala, debe enero, f~ro

y marzo de 1932.
Mem del Rif, debe enero y marzo

de 1932. . .
Juzgado de Cartagena, debe februo y

marzo de 19J2.
Automovilismo de Africa, debe eDe

ro febrero y marzo de 1932.
Escuela Central de Tiro, debe 1Da'l'

zo de 1932.
Pagaduría Haberes de la segunda di

visión, debe enero, febrero y marso
de 1932.
. Idem de la tercera divisi6n, de be
marzo' de 1932.

ldem de 'la quinta divili6n, debe eue
ro, febrero y marzo de J93a.

Idem de la sexta áivisi6a, debe fe-
brero y marzo de 1932.

ldem de Santa Cruz de Tenerife, de
be enero, febrero y marzo de 193!2.
. ,Idem de Marruecos, debe marzo de·

193a.
Aviación Militar (¡primera e&CUadra),.

debe enero de 1932.
;[dem (te1"Cera escuadra), debe ~

ro, febrero y marzo de 1933.
ldem (cuarta escuadra), debe marzo·

de 1932.
\Guardia Colonial, debe febrero y.

marzo de 1932. .
Pagaduría Haberes de 'la. segunda dí

visi6n, debe de julio a diciembre de
1931. .

ldem de ,la cuarta división, debe sep-.
tieni>re de 193J.

Idem de la quinta división, debe des
de enero a diciembre de J93I.

·Idem de Santa Cruz de Tenerife, de
be desde septiembre a dicietri>re de 19131.

Radiotelegrafla y Automovilismo de-.
Aifrica, debe diciembre de 1931.

Aviaci6n Militar (tercer bataal6n)~
debe agosto de 1931.

Aviación Militar (cuarto bat&l16J~),

debe dieiembre de J931.
Centro de Movil1lzaci6n núm. 10, •

be deade octtbre a dlcietmre de J93%.
Idem núl1II. 11, debe julio y aeoato

de 1931.
,Regimiento de Infamerla núm. 3"1

(antiguo Murcia), debe f«>rero, mu
zo, abril y mayo de 193X.

iMadrid, 30 de abrIl de 1932.-m au-·
xitliar de caja, Morc"lilto PbV"~'
cajero, Sim.61t lor4ir.......El intenentor..
.MlaImul Cortls.r-V.· B.·: el coronel..
limme..

19,80
18,00
9,85
9,00

13,00.
10,00

J6,00
8,00

41,00
30,00
33,00

79,00

II,80
12,00
13;00
Ia-,OO

55,00
53,00
39,00
14,80
36,00
28,75
15,00
21,00

157,00
169,00
169,00
146,00

9,00
18,00

632,00
145,00
18,00
16,00
29,00
22,00

213,00
42,00

369,00
2S7,00
:a«)3,OO
174tOO
ns,oo

182,00
J8,oo
7,00

sS,oo
4S,oo
8M5

%67,00
15a,OO
:24,00

Centro Movilización núm. 14 .
Idem núm. 15 .
Idém núm. 16 .
Caja de recluta núm. 16 ·
Idem núm. 26 .
Idem núm. 30..•.. ,••••••.••••••••
Idem núm. 47 ~ , ••
lidero núm. 48..•.....•.•... , ...•.•
Regñlares de Tetllán núm. l •..
Idem de Melilla núm. 2 ••••••
Idem de Ceuta núm. 3 .
Mem de Larache núm. 4 .
Intervenciones de Xa~n .
Compafiía Disciplinaria...,.....•••
Tercio ......................•....•...•...
Academia de Infantería .
Colegio Huérfanos de la Guerra.
Escuela Superior de Guerra..•,
Escue'la Central de Gimnasia .
Sección de Ordenanzas .
Pagaduría .~. Haberes de .la.

cuarta división .
ldem de la octava división .
ldem de Ba'leares .
Cuerpo de Seguridad de Madrid.
Aviación Militar (Fuerzas de

Africa) ..
Idem (Servicioos) .
Parque de Cuerpo de Ejército

nútn. 4 .
Idem núm. 7 .
M.ebal-Ia de Gomara-Xauen. ..
Iden1 de Larac:be .
Wem de Me1itla ..

MiES DE ABRIL DE 1932

14 de junio de 1932

Caja de recluta núm.

Regimiento Infanteria núm. 6 .
ldem núm. 17 .
l<!em núm. 18 .
Idem núm. 20 .
ldem núm. 34 .
BlIItallón montaña nÍ1ID. 2 ..
ldem núm. 6 .
Regimiento .Carros de Comba-

te DÚm. 2 ..
Centro Movilización níun. 1 ..
Caja de recluta nÍlm. 26•••••••••
Idem DlÍm. 33 .
ldem núm. 34 .
Idem núm. sS .
:Rlegulares de Ceuta núm. 3 .
Idem de Alhucemas núm. S .
Inválidos .
Aviaci6n Militar Qprimera eI-

cuadra) :
Idem (segunda escuadra) .
Id~m (F~7:8~ de Africa) .'
Prltnera dlvlsI6n .
Batalll6n Cazadores Africa nú-

tnero x ,...................... 136,00

DESDlE JUI.JIO DIE 1931 A M!ARZO
DE 1932

M1ES DIE OCTUBRE DE 1931

Caja de recluta n6m. 133,00
MIESES DIE ENmO y FEBRERO

lOE 1932
Batal16n montafia núm. 4.... ..... 336,00

M!EjS DIE FEBRERO DE J932
Regimiento lnfamerla núm. 2... 21s,oo
ldetn ill!Ú1n. ::19.... liJ6o,oo
Pagaduría de Haberes de 1&- .

rruecos :.............. 16,00

220,00
221,00
3a1,oo
221,00
218,80
210,00
:219,00
386,00
1253,00
338,00
242,ClO
32&00
lI62,oo
271,00
266,00
314,00
250,00
269,85
319,00
301,00
310,00
294,00
272,00
358,10
250,00
318,00
304.00
302,00
2OS,OO
240,00
a6S,oo
249,00
274,00
40S,OO
261,00

183,00
104,00
120,00
160,00
III,oo
132,00

176,00
92,00

191,00
21,00
16,00
62,00
83,00

258,00
J44000
330,00

37,00
83,0\.'

8,00
13,00
48,00
25.00

mero l ••••••••••••••••••••••••••••••
Idem -núm. 2. ti' .'•••••••••••••••••••

Bata1l6n Ciclista .
Centro Movilizaci6n dm. 1 .
Idem núm. 2 •••••••••••••••••••••
Idem núm 3 ......
I1dem nÚom: 4 .
Idem núm. S .
Idero núm. 6 .
J.dem núm, 7 .
Idem núm. 8 .....
Idem núm. 9 .
Idem núm. JO .
Idem núm. I I. .
Ideorn núm. J2 .
Idem núm. 13 >:a.

SOCIEDAD DE SOCORROS MU
TUOS DE CLASES DE SEGUN
DA CATEGORIA jY ASIMILIDOS
DEL ARMA DE INFANTERIA

Regimiento de Infantería nú-
mero l. ....••.•.•.•....•••...•.•••••

Idem núm. 2 •••••••••••••••...,.•••
Idem núm. 3...........•..•.•••.•
Idem núm. 4•.•....•••••~••••••
Idem núrn. S,••••••••••••••••••••
Idem núm. 6•.•..•.•••••.••..••••
IIdCDl oúm. 7....••..•.....•..•..•
Idem núm. 8..•..••••.._ .•••••
Ide'l11 núm. 9 .
Idem núm. 10•••••••••••••••••••••
Idem núm. 11 .
Idem núm.- 12 .
Id6m núm. J3 .
Idem núm. Js .
Idem núm. J6 .
Idem nú'm..' J7 .
Idem núm. J9 ..
Idem nÚln. 21 .
Idem núm. 22 .
Idem núm. 2J .
l<tem núm. 24 ..
Idem núm. 25 ..
Idem núm. 26 ..
Idem núm. 28 '" .
IIdem núm. 29 ....
Idem núm. 30 .
Idem núm. 32 .
Idem núm. 33 "'" .
Idem núm. 34 .
Idem núm. 3S .
Idem núm 36 '"
Idom núm: 38 .
Idem núm. 39 .
Idem núm. 41 .
Idem núm. 43 .
Regimiento Carros de Com-

bate núm. I. .
Batallón montlllfia núm. l .
Ide.m núm. 3 .
Idem núm: 4 .
Iltem núm. 7 , .
Idem núm. 8 .
Batallón AmetrlllIladoru nÍ1-

En cumplimiento a 10 dispuesto en el
artículo I~ del reglamento por el que
se rige esta Sociedad. se publica a
continuación los Cuerpos, Centros '7
dependencias que han remitido las
cuotas correspondientes a 106 meses

que se indican

MES DiE MARZO DE 1932
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So6iedad de S:mor¡'lls \1~ltu~3 de clases de segunda categoría y asimilados. del Cllerpo de lateDdéneia
CUE~TA CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 1932

=
IMPORTE

Paetal Cta.

Ul!8t'

-_._._------_._---------:'------------:~----

________________1I M POR T •HABER
Pesetas Cb.-

exIStencia del mes anterior. _. __ • 68.515 77

Academia de Intmdencia .. _ .. .... •.
Establecimiento Central mes de abril

31
13

»
60

Por gastos de correspondencia•••••••••. 6 90

----1-

E • I • f' ti 69 66k'I$.,ncta a JI, , '"'so......1 . 7

t. e da' il.tt grupo oo ....

. oma!: nCIa - _.• (2.0 ídem. enero.

2.• fdem .• oo (l ••er id. marzo .
2.° ídem .•.••.•.

3.- fdem.· ~I.rr id. febrero •..l2.0 Id. mano ..

4.- (dent •••..••••.••• ,(II/r Id. mazro .
2.° id. id .

Con:pañfa de Canarin.. . ••......•....
Idcm de 6aleares. • ••.••.••.•..•.•••
Comandancia de Melilla, marZO ••.•. ••
Idem Id. Ceuta, abril ••
Intcrvencionu Militar<s'i~j~~~':: : ~::::
A,iació14 Cnatro Vientos. . . .• . ••...•..
Idem Oetafe .••.• •••.••..••.•.•..•. •
Idem León, •......•.•....••..•..•.••.
Secciones de Ordenanzas del Ministerio

de la Guerra, marzC' .•
Recaudado por socios voi~l;t"r¡~~: .::...

SU1lAN .

:o

73

151

101
'7

150
•
•
•

129
175

•
•
•
J

3
270

69.674

•60

40

30
50

70

:o
:o

90
60
•
:o

J
:o

10
94

41 S'oKAN : , 69.674

51

41

RESUMEN
En cuenta corriente en el Banco de Espaila · , •..••..•. 68.5t5,')(J
En metálico en poder del Cajero • ...•• • .•••.••• ,......... ..,... •••. .."....... .. 1.152,5'1

Total i;ua! G la existencia (,9.667,:J1

Estado de situación de los soctOI. ,
DEMOSTRACION Sodas

Sulloflclalel Sarv:entol voluntarios TOTAL

E.~jstencia del "'1$ antmor ............. 51 197 157 405

Altas .............................................. • • :o ..--.-- ----- ----- -----
SIl1lJtl&•••••••••••••••••• 51 197 157 405----- ----- ----- -----Bajas .............................................. • • 3 3

--51'-1-197.-
------ -----

QutdtJIt••••••••••••••••••••••••••• . 154 402
,

::-.radriú, 30 de abrir de %932_El ..riento caJtrro, RG/tul PalaclD,. -El suboficial interventor, 1011 J'luntt.-
V.o D.·, Et Capitán Pre.ldente, .MUIo otIfl&m1l'dl. . I . . _ .'
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Utdad,. del Coledl de 8116rfa.l' de Jlfalttria

42.280 41
26.723 00
50.865 05

1.445 87

42.782 05
2.6l4 25
2.735 04-
2.835 80
1.542 50
2 974 50

Importe del presupuestG del Colegio de va·
rones en elmea de abril (jefes y Oficiales)

Idem Id. de lIemDrD dlll mismo (fdem id.)
'Idem id. peDlionistas de ambos sexos en íd••
por un carro contra Asociaci6n por varios

conceptos.•.••••••••••••••.•..•• , •• ,
Por cargo contra Asociación Gases tropa

de abril ••.•••...•.•.•••••••••••.••••
Por gastos de caballeros cadetes ..•••....
Por id. de alul1Inos i:a.tercambiados .•..••
Por id. de alumnos en residencias.•••..••
Por gratificación huérfanos filiados •••••.
Pensiones en depósitos y pagadas••.••.•.
Per dietas, telegramas, certilicados a los

representantes de las Divisiones que
asistieron a la Asamblea , • • • • . • 1.161 00

SII111. ',lIaIHtr•••••••••• / 177.969' 47

1.. "d 1.914.954 -;-

BxItltMcM ~ Asociación. 1. 725.443,7511 736 985 -;;• l Dep6sltos. 11.541,37' .

ea9ttmc:ia anterior ~ Asoc.
según balance... 1Dep •

mperte de llIe cuotas de BOCios del mes de
abril J lIIl'l1llll.dlli............... "• • •• " 48.06~ 90

A bonado por hiios de socios Alumnos del .
Colegio de Toledo, externos, •..•.•••.• 40 00

Consignación del Estado a la Asociación
37para empleados y sirvientes ••• . . .. . .. 69.808

t ntereses papel Estadl:t, 5 0 10 amort.ab1e .. 2 120 00
Donativos huchas, Regimiento Infantería

10nimero 33 •.•.••••••••••..••••.... "., 10
Donativo Comi!lión pensiones eventuales.. 28 50
30 ot~ recaudación febrero, marzo y abril

257 10de Museo de Infanteria ...............
Venta de efectos del taller de metalisteria •• :3 00
Cargo abril Asociación Clases de Tropa... 42.782 05
Pensiones de abril no pagadas y devueltas

2.538 25que pasan a depósitos.................
<3iros cobrados que &asan a depósito por

ignorar su aplicad n •.•••.•••••..• •. 40 35
P ensiones reintegradas del huerfano Jos~

Ufta '1 seis mAs.•••••••••••••••••.••.•• 604 25

',U\
BALANCE correspondiente al mes de abril de 1932, efectuado en el dia de la fec~a, que se publica

en cumplimiento a lo prevenido en el artículo 12 del Reglamento de la AsociaClón, aprobado per
O. C. de 17 de febrero de 1926. (Apéndice número 2 de la C. L de dicho afio).._..;......:.:.-_-~----~......;...------------~----;---¡---

_____O_E__B_E \ ~ \~ I-I_A__B_._E__R__-_I¡_i'ftotu__ I~·
1.736706,45l 1 748 6431 72

11.937,27\ .

.365 26

50 51
109.639 05

11.371 77
60.181 15
18.000 00

En metAlice••••••••••••.••••••••••••••
Valor efectiyO cala fecha de C08lpra ... , ..

pel del Eaiado propiedad de la Asocia-
ci6n, depoeitaclo ca el Banco de I!Ipda • 1.357.328 63

Idem en de¡1ólito para premio .PI. Ultra" 11.05() 15
ldem para premio .Ruiz lO' .. 4.935 00
Idem id••Castro Girona................ 1.400 00
Idem id. cPrimo Rivera. •.•••••••••••••• 10.000 00
Idem id. ·Kudia Tahar. 854 00
Idem Id. ~OfidalidadRgto.Inf. 1'etuán».. 5.003 65
Carpeta ae afIO' contra AsodaC16n clases

tropa ••••••••••••••••••••••••••••••• 42.782 OS
Idem de abonará peluU_tea de co¡'ro en

1& Caia Ceatnl },UUta1' lO .. • •• 77.158 24
Jdem Id. pendientes de remisi6n a la íd. Id. 2.616 30
~II la cuenta corrieate de la Caja Central Mi-

litar .••••••.•••••.••.••••••••.•••••••
En caenta Corriente Banco España, Maclrid
eu laId.{d.BuceEIptIIa,IUCursat de Toledo.
Carpeta de carios contra Colegio Toledo.
ldem de fd. cOlltra el Colegio de Aranjuez.
ldem pap~lpmdlate de liquidación y fian-

zas de cafetea lO... 24.243 36

r 1.736.98S 1

y_.~ Heabru dt TOTAL ele

ni ti i.
oi ti 1

-i--- I'OC ~..!:..-=-

2119 l' 265 121 5U 165
603 17 nl:m 1.514 304
35 •• 3J 2
934 •• 9140
21 ..:n '2

"í.i01
1361 1':iii -,:r~ 113

~ .
artlf 2I r ...

.....IuMl*-ee. ..
~ • el f.Mrctte•••• 11 •• '"- ...o..a........_ .••

SITUACION

~ " .

Cuerpo• ., entidades que han deJado de enviar las cuota.
<de lo. meaa Que .e incHcan: En,,.o.-Re(imiento Infame
r'-. núm. 40 'Y }'{oeh..l·l.., Jl.liñ..n..~ },{elü1l. :a "J Laraene 3.
P.brlf'o.--1lolehat-la Jalifiana Melilla 2, Larache 3 y Villa
Sanjurjo 5. Ma".o.-Regimiento Infanterla núm. 40, Mebal
la Jdiñana de Tetuin 1. Intuvenciones Militares de Te
tu6n, Meli11a y Lar.ache y Pagadurfa de Haberes de Cana·
ri... Abril.-.Re¡imiento. Infanterfa núm. :1, U, :16, :17, :19,
30, 34 Y 37; batallonel Candoril!l Africa núm.. :1 y 8;
batallón 'montafia núm." 4-Grupo Replara Larache .. '

Yebal-Ia J_lifiaoa de Tetuán l y Villa Sanjurjo 5. Centro
de Movilización y Re.erva núm. l. Comandancia Militar de
Huel'Va. ttMn~ioaea 'MiUtuea de Tetuin, Melina y La
rache, Guardia Colonial de Santa Isabe>, Junta Calificadora
de destino. "p{1blicol, Seociones de Ordenanzu del Minia.
terio de la Guerra ,. Pagadurfas de Habere. tercera y .6p_
tima diviliOMl, Marruecol y Canarias. .

Madrid, 15 de mayo de 1932.-El secretario-doepositario,
M~fM4Il Jlwú,.,••_V.' B.o: El Gener..l, preaidente, R. d,
RIWN.

lllAD1UD.-IKI'UJl\'A l' T&LI.IlUlI .... M••
........10 DIO .... G1J.......


